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B. El Acta de Recepción Provisional deberá señalar cuando menos los siguientes datos: Nombre e 
identificación de los asistentes y el carácter con que intervienen, Nombre e identificación del 
profesional responsable por parte de EL CONTRATISTA, las observaciones que fueren procedentes. 
 
La aceptación provisional no será demorada por razones de defectos o detalles menores en aquellos 
equipos ya instalados y probados que no afecten el correcto funcionamiento u operación comercial de 
la obra. Estos defectos serán documentados en una lista de puntos pendientes. EL CONTRATISTA se 
compromete a corregirlos o solventarlos en un plazo reducido acordado entre las partes. 

 
Queda entendido que si durante la aceptación provisional EL ENTE CONTRATANTE requiere  poner 
la planta en operación antes de haber realizado las pruebas de aceptación, se le permitirá al 
CONTRATISTA efectuar las labores necesarias para poner la planta en condiciones de realización de 
pruebas de aceptación. 
 
8.15 ACEPTACIÓN DEFINITIVA. 
EL ENTE CONTRATANTE, dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción de la solicitud de 
Aceptación Definitiva, procederá a la Aceptación Definitiva de los trabajos  objeto de este Proyecto una 
vez que todos los pasos siguientes hayan sido completados: 
 
• Que el Período de Garantía haya sido debidamente ejecutado a satisfacción de EL ENTE 

CONTRATANTE. 
• Que los dibujos y diagramas "Como Construido" (abarcando un mínimo de los últimos dos (2) 

años) de la planta y de conformidad con las especificaciones técnicas, hayan sido entregados a 
EL ENTE CONTRATANTE 

• Que se haya completado y ejecutado a satisfacción de EL ENTE CONTRATANTE cualquier 
punto pendiente (Punchlist) que hubiere quedado pendiente. 

 
En el acta de Aceptación Definitiva deberán señalarse, cuando menos, los siguientes datos: 
A.-Nombre e identificación de los asistentes y el carácter con que intervienen. 
B.-Nombre e identificación del profesional responsable por parte de EL CONTRATISTA. 
C.-Una breve descripción de los trabajos objeto del CONTRATO. 
 
8.16 TIEMPO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
Para alcanzar el Tiempo de Ejecución en cada Unidad Turbogeneradora, EL CONTRATISTA deberá 
cumplir con los siguientes requisitos mínimos:  

• Noventa y Cinco por ciento (95%) de la Garantía de Rendimiento para la potencia de salida con 
combustible liquido.  

• Ciento Diez  por ciento (110%) de la Garantía de Rendimiento por el Heat Rate neto. 
 
 
8.17 INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO DE EJECUCIÓN. 


